
 
 
Exp. 2017-00699  
Demandante: ALVARO GIL GIL 
Demandado: IPS SER ASISTENCIA Y TRANSPORTE PARA DISCAPACITADOS SAS 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días del mes de 
octubre dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 
2017-00699 informando que la apoderada judicial de la parte actora da 
cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede de conformidad con la 
documental obrante en carpeta 20 folios 1 a 13. 
 
 

 
JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 

otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las 

audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) a 
las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  



 
 
Exp. 2017-00699  
Demandante: ALVARO GIL GIL 
Demandado: IPS SER ASISTENCIA Y TRANSPORTE PARA DISCAPACITADOS SAS 
 
 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Apoderado Demandante  salome.mejia@urosario.edu.co    

Liquidador liquidacion@serasistencia.com 9260188 

Curador Ad litem Parte 
Demandada kattydigue@hotmail.com  

3103410658  
3132782715 

 
TERCERO: COMUNICAR  POR SECRETARIA, al liquidador de la IPS SER 
ASISTENCIA Y TRANSPORTE PARA DISCAPACITADOS S.A.S, del estado actual 
de proceso; es decir de la programación de la Audiencia Especial del Art. 72 del 
C.P.T y de la S.S., fijada para en el presente auto; a la dirección electrónica: 
liquidacion@serasistencia.com, emitiendo constancia del trámite de la 
comunicación efectuada. 
 
CUARTO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de suministrar 
al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán la asistencia  
a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la invitación 
correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 004, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: f37f179c8364d0f9a5eee0ddb0bf06870c2db44adc5114e83dd20f37b39f1e6b

Documento generado en 17/01/2022 08:39:25 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
Proceso No.  2019-00894 
Demandante: FLORENTINA ROJAS MEDINA 
Demandado: SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA y OTROS. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dos (02) días del mes de diciembre 
dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2019-00894 
informando que la curadora ad litem de los demandados LILIANA PATRICIA 
ÁLVAREZ MONTES y WILLIAM ALFONSO GUERRERO ÁLVAREZ designada en 
auto anterior, toma posesión del cargo y remite escrito de contestación de demanda 
(carpeta 25 y 26).Sírvase proveer. 
 

 
JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 

otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las 

audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las 
dos y media de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la herramienta 



 
 
Proceso No.  2019-00894 
Demandante: FLORENTINA ROJAS MEDINA 
Demandado: SEGURIDAD DECAPOLIS LTDA y OTROS. 

 

 

de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante Rojasflor067@gmail.com 3127573285 

Apoderada 
Demandante conjurlaboral@uexternado.edu.co 3223819760 

Curador Ad 
litem  paulaalexandracastrozuluaga@gmail.com 3108702900 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 004, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2020-00362  
Demandante: JAQUELINE ACOSTA CRUZ 
Demandado: ASESORIAS SOLIS SC S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los diecinueve (19) días del mes de 
noviembre dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 
2020-00362, informando que el curador ad litem designado en auto del cuatro (4) 
de noviembre de dos mil veintiuno (2021), toma posesión y aceptación del cargo, 
allegando escrito de contestación de demanda (carpeta 19 y 20). 
 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 

otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las 

audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  



 
 
Exp. 2020-00362  
Demandante: JAQUELINE ACOSTA CRUZ 
Demandado: ASESORIAS SOLIS SC S.A.S 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones electrónicas indicadas por las partes en 
expediente judicial, de la siguiente manera: 

Demandante jackyacosta09@gmail.com 3102022684 

Apoderado 
Demandante  omcarvajalabogado@gmail.com 3102109069 

Curador Ad 
litem  andriupao@hotmail.com 3133519557 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 004, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2021-00260  
Demandante: SERGIO HERNAN MONTERO CENDALES 
Demandado: RESTAURANTE SANTA COSTILLA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintiocho (28) días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 
2021-00260, informando que la sociedad demandada RESTAURANTE SANTA 
COSTILLA S.A.S a través de su apoderado judicial se notifica del presente proceso 
y allega poder obrante en carpeta 10 folios 2 a 9. Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 

otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las 

audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el martes veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) a 
a las dos y media de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  



 
 
Proceso No. 2021-00260  
Demandante: SERGIO HERNAN MONTERO CENDALES 
Demandado: RESTAURANTE SANTA COSTILLA SAS 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante sergio.mtr@gmail.com 3153090708 

Apoderado Demandante  mariavegad@usantotomas.edu.co   

Testigo Sonia Alejandra 
Montero Cendales  alejandra2monte@gmail.com 3152688818 

Testigo Hector Farid Suarez 
Alba  hectorfaridsuarezalba@gmail.com 3223673471 

Demandada dcardenas@radiopolis.fm   

Apoderada Demandada mbustamante@radiopolis.fm   
 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 004, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2021-00571  
Demandante: LICETH LORENA LOPEZ LORA 
Demandado: ANASCOL SAS ANÁLISIS DE AGUAS Y SUELOS DE COLOMBIA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dos (02) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2021-
00571, informando que la sociedad demandada ANASCOL SAS ANÁLISIS DE 
AGUAS Y SUELOS DE COLOMBIA S.A.S a través de su apoderado judicial allega 
poder y escrito de contestación de demanda obrante en carpeta 6 folios 2 a 127. 
Sírvase proveer. 

 
 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del Derecho el 
pasado 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 7, lo siguiente:  
 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 

otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de 

manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el 

parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las 

audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala 

de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 806 
de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el jueves tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  



 
 
Proceso No. 2021-00571  
Demandante: LICETH LORENA LOPEZ LORA 
Demandado: ANASCOL SAS ANÁLISIS DE AGUAS Y SUELOS DE COLOMBIA SAS 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante licethlopez22@gmail.com 3107706125 

Apoderada 
Demandante johanpinzon.abogado@gmail.com 3175191111 

Testigo Andrea 
Ortiz candreaortizcarvajal@gmail.com   

Demandada anascol1@gmail.com   

Apoderado Parte 
Demandada 

jcordoba@cmabogadosasociados.com 
asistente@cmabogadosasociados.com 3182915395 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 004, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los dos (02) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-
00915, informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 80 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago 
en contra de FMP ABOGADOS S.A.S., por los aportes en mora según el estado de 
cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará 
mérito ejecutivo. 
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Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto”, 

advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas 

que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto 
original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones 
deberán ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 
encontramos acreditado que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión (carpeta 1 folios 14 a 18) 
y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador FMP ABOGADOS 
S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra 
a folio 19; así mismo, la dirección electrónica a la que se envió el requerimiento 
coincide con la aludida como dirección de notificación judicial en Certificado de 
existencia y representación legal de la aquí ejecutada, obrante en carpeta 1 folios 
33 a 36 del plenario, además de obrar certificado de envío por parte de la empresa 
de mensajería 4-72 dejándose como observación: 
 

“Destino: gestion.empresarial@gmail.com  

Asunto: Confidencial: Requerimiento de Cobro FMP ABOGADOS S.A.S  adjunto 

archivos cifrados (EMAIL CERTIFICADO deiortizg@porvenir.com.co) 

Fecha y hora de envío: 14 de Septiembre de 2021 (14:42 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 14 de Septiembre de 2021 (14:42 GMT -05:00 

Fecha y hora de acceso a contenido:14 de Septiembre de 2021 (14:42 GMT -

05:00)”.(Carpeta 1 folio 20). 
 
Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 
cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye que el título 
aportado “APORTES PENSIONALES ADEUDADOS” tiene valor ejecutivo en razón a 
encontrarse suscrito por medio de presentación personal a través de IVONNE 
AMIRA TORRENTE SCHULTZ - abogada y por ser la liquidación de los valores 
iguales o inferiores a la comunicación enviada, por lo cual evidencia una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente se librará el 
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correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la liquidación 
efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando en el artículo 430 del 
Código general del proceso y el articulo 100 y siguientes del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social. 
 
Se abstendrá el mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones que no se 
encuentran incluidas dentro del título y que se causen con posterioridad a la 
presentación del mismo, toda vez que de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo las obligaciones relacionadas en la 
liquidación. 
 
Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 
procesal. 

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo de los dineros 
depositados en cuentas bancarias, pedimento que se encuentra acompañado del 
juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 1 folio 
10). 
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por la ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., por 
lo que sólo se decretara la medida que se pasa a enunciar de acuerdo al orden 
establecido por el apoderado de la parte ejecutante: 
 
Por lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 
del C.G.P., aplicable por expresa analogía en materia laboral, únicamente se 
dispone el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier otro título, 
limitándose la medida a la suma SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE. ($655.000 M/CTE). 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 9), y así sucesivamente hasta obtener el límite de la 
medida cautelar decretada. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 
identificada con Nit. 830.070.346-3, para actuar como apoderada principal de la 
parte ejecutante, a través de su representante Legal Doctor SERGIO IVÁN GARZÓN 
ALMARIO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.033.782.980 de Bogotá y 
T.P 328.952 expedida por el C.S de la Judicatura, en los términos y facultades 
conferidas en el poder allegado al plenario carpeta 1 folios 79, de conformidad con 
los parámetros establecidos bajo el artículo 75 del C.G.P aplicable por remisión 
analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
en contra FMP ABOGADOS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 
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a. Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($436.092) por concepto de cotizaciones en salud 
obligatorias dejadas de pagar, conforme a la liquidación que obra a folio 19. 
 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, 
aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO reclamado 
respecto de las pretensiones atinentes a los aportes causados con posterioridad a la 
presentación de la demanda junto con sus intereses, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
QUINTO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 
SEXTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada para 
que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, como 
lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada, que 
se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier 
otro título en las siguientes entidades bancarias, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la providencia. 
 

1. Banco de Bogotá 
2. Banco Popular 
3. Banco Pichincha 
4. Bancolombia S.A. 
5. Scotiabank–Colombia 
6. BBVA Banco Ganadero 
7. Banco de Occidente 
8. Banco GNB Sudameris 
9. Banco Itau 
10. Banco Falabella 
11. Banco Caja Social S.A. 
12. Banco Davivienda S.A. “Banco Davivienda” 
13. Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A. 
14. Banco Agrario de Colombia S.A. –Banagrario 
15. Banco AV Villas 
16. Corporación Financiera Colombiana S.A

Por Secretaría ofíciese a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito de 
la demanda (carpeta 1 folio 9), y así sucesivamente hasta obtener el límite de la 
medida cautelar decretada. 
 
OCTAVO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($655.000 M/CTE), sin perjuicio del monto 
mínimo establecido para la cuentas bancarias. 
 
NOVENO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos (02) 
días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
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j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto que libra mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 004, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proveer. 
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Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago 
en contra de FALCÓN DOTACIONES INDUSTRIALES S.A.S., por los aportes en 
mora según el estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará 
mérito ejecutivo. 
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Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 
de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 
extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 
acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto”, 
advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas 
que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 
 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto 
original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 
(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 
elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones 
deberán ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 
encontramos acreditado que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión (carpeta 1 folios 14 a 18) 
y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador FALCÓN DOTACIONES 
INDUSTRIALES S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación que obra a folio 19; así mismo, la dirección electrónica a la que se envió 
el requerimiento coincide con la aludida como dirección de notificación judicial en 
Certificado de existencia y representación legal de la aquí ejecutada, obrante en 
carpeta 1 folios 33 a 37 del plenario, además de obrar certificado de envío por parte 
de la empresa de mensajería 4-72 dejándose como observación: 
 

“Destino: angelaro87@hotmail.com 
Asunto: Confidencial: Requerimiento de Cobro FALCÓN DOTACIONES 
INDUSTRIALES S.A.S  adjunto archivos cifrados EMAIL CERTIFICADO de 
iortizg@porvenir.com.co) 
Fecha y hora de envío: 14 de Septiembre de 2021 (14:55 GMT -05:00) 
Fecha y hora de entrega: 14 de Septiembre de 2021 (14:55 GMT -05:00) 
Fecha y hora de acceso a contenido: 14 de Septiembre de 2021 (15:03 GMT -
05:00)” (Carpeta 1 folio 20). 

 
Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 
cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye que el título 
aportado “APORTES PENSIONALES ADEUDADOS” tiene valor ejecutivo en razón a 
encontrarse suscrito por medio de presentación personal a través de IVONNE 
AMIRA TORRENTE SCHULTZ - abogada y por ser la liquidación de los valores 
iguales o inferiores a la comunicación enviada, por lo cual evidencia una obligación 
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clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente se librará el 
correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la liquidación 
efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando en el artículo 430 del 
Código general del proceso y el articulo 100 y siguientes del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social. 
 
Se abstendrá el mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones que no se 
encuentran incluidas dentro del título y que se causen con posterioridad a la 
presentación del mismo, toda vez que de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo las obligaciones relacionadas en la 
liquidación. 
 
Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 
procesal. 

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo de los dineros 
depositados en cuentas bancarias, pedimento que se encuentra acompañado del 
juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 1 folio 
10). 
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por la ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., por 
lo que sólo se decretara la medida que se pasa a enunciar de acuerdo al orden 
establecido por el apoderado de la parte ejecutante: 
 
Por lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 
del C.G.P., aplicable por expresa analogía en materia laboral, únicamente se 
dispone el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier otro título, 
limitándose la medida a la suma OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 
M/CTE. ($873.000 M/CTE). 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folios 9 y 10), y así sucesivamente hasta obtener el límite 
de la medida cautelar decretada. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 
identificada con Nit. 830.070.346-3, para actuar como apoderada principal de la 
parte ejecutante, a través de su representante Legal Doctor SERGIO IVÁN GARZÓN 
ALMARIO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.033.782.980 de Bogotá y 
T.P 328.952 expedida por el C.S de la Judicatura, en los términos y facultades 
conferidas en el poder allegado al plenario carpeta 1 folios 80, de conformidad con 
los parámetros establecidos bajo el artículo 75 del C.G.P aplicable por remisión 
analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
en contra FALCON DOTACIONES INDUSTRIALES S.A.S., por las siguientes sumas 
de dinero y conceptos: 
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a. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 581.456) por concepto de 
cotizaciones en salud obligatorias dejadas de pagar, conforme a la 
liquidación que obra a folio 19. 
 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, 
aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO reclamado 
respecto de las pretensiones atinentes a los aportes causados con posterioridad a la 
presentación de la demanda junto con sus intereses, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
QUINTO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 
SEXTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada para 
que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, como 
lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada, que 
se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier 
otro título en las siguientes entidades bancarias, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la providencia. 
 

1. Banco de Bogotá 
2. Banco Popular 
3. Banco Pichincha 
4. Bancolombia S.A. 
5. Scotiabank–Colombia 
6. BBVA Banco Ganadero 
7. Banco de Occidente 
8. Banco GNB Sudameris 
9. Banco Itau 
10. Banco Falabella 
11. Banco Caja Social S.A. 
12. Banco Davivienda S.A. “Banco Davivienda” 
13. Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A. 
14. Banco Agrario de Colombia S.A. –Banagrario 
15. Banco AV Villas 
16. Corporación Financiera Colombiana S.A

Por Secretaría ofíciese a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito de 
la demanda (carpeta 1 folios 9 y 10), y así sucesivamente hasta obtener el límite de 
la medida cautelar decretada. 
 
OCTAVO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($873.000 M/CTE).sin perjuicio del monto 
mínimo establecido para la cuentas bancarias. 
 
NOVENO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos (02) 
días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
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j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto que libra mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 004, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los dos (02) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-
00917, informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 80 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago 
en contra de CASA BIZARRA LTDA., por los aportes en mora según el estado de 
cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará 
mérito ejecutivo. 
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Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto”, 

advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas 

que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto 
original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones 
deberán ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 
encontramos acreditado que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión (carpeta 1 folios 14 a 18) 
y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador CASA BIZARRA LTDA., 
dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 
19; así mismo, la dirección electrónica a la que se envió el requerimiento coincide 
con la aludida como dirección de notificación judicial en Certificado de existencia 
y representación legal de la aquí ejecutada, obrante en carpeta 1 folios 32 a 36 del 
plenario, además de obrar certificado de envío por parte de la empresa de 
mensajería 4-72 dejándose como observación: 
 

“Destino: guillermo.gonzalez@casabizarra.com.co 

Fecha y hora de envío: 14 de Septiembre de 2021 (08:06 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 14 de Septiembre de 2021 (08:07 GMT -05:00) 

Asunto: Confidencial: Requerimiento de Cobro CASA BIZARRA LTDA  adjunto 

archivos cifrados (EMAIL CERTIFICADO deiortizg@porvenir.com.co) (Carpeta 1 

folio 20). 

 
Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 
cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye que el título 
aportado “APORTES PENSIONALES ADEUDADOS” tiene valor ejecutivo en razón a 
encontrarse suscrito por medio de presentación personal a través de IVONNE 
AMIRA TORRENTE SCHULTZ - abogada y por ser la liquidación de los valores 
iguales o inferiores a la comunicación enviada, por lo cual evidencia una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente se librará el 
correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la liquidación 
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efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando en el artículo 430 del 
Código general del proceso y el articulo 100 y siguientes del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social. 
 
Se abstendrá el mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones que no se 
encuentran incluidas dentro del título y que se causen con posterioridad a la 
presentación del mismo, toda vez que de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo las obligaciones relacionadas en la 
liquidación. 
 
Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 
procesal. 

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo de los dineros 
depositados en cuentas bancarias, pedimento que se encuentra acompañado del 
juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 1 folio 
10). 
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por la ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., por 
lo que sólo se decretara la medida que se pasa a enunciar de acuerdo al orden 
establecido por el apoderado de la parte ejecutante: 
 
Por lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 
del C.G.P., aplicable por expresa analogía en materia laboral, únicamente se 
dispone el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier otro título, 
limitándose la medida a la suma OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 
M/CTE. ($873.000 M/CTE). 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 9), y así sucesivamente hasta obtener el límite de la 
medida cautelar decretada. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 
identificada con Nit. 830.070.346-3, para actuar como apoderada principal de la 
parte ejecutante, a través de su representante Legal Doctor SERGIO IVÁN GARZÓN 
ALMARIO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.033.782.980 de Bogotá y 
T.P 328.952 expedida por el C.S de la Judicatura, en los términos y facultades 
conferidas en el poder allegado al plenario carpeta 1 folios 79, de conformidad con 
los parámetros establecidos bajo el artículo 75 del C.G.P aplicable por remisión 
analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
en contra CASA BIZARRA LTDA., por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 
 

a. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($581.456) por concepto de 
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cotizaciones en salud obligatorias dejadas de pagar, conforme a la 
liquidación que obra a folio 19. 
 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, 
aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO reclamado 
respecto de las pretensiones atinentes a los aportes causados con posterioridad a la 
presentación de la demanda junto con sus intereses, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
QUINTO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 
SEXTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada para 
que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, como 
lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada, que 
se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier 
otro título en las siguientes entidades bancarias, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la providencia. 
 

1. Banco de Bogotá 
2. Banco Popular 
3. Banco Pichincha 
4. Bancolombia S.A. 
5. Scotiabank–Colombia 
6. BBVA Banco Ganadero 
7. Banco de Occidente 
8. Banco GNB Sudameris 
9. Banco Itau 
10. Banco Falabella 
11. Banco Caja Social S.A. 
12. Banco Davivienda S.A. “Banco Davivienda” 
13. Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A. 
14. Banco Agrario de Colombia S.A. –Banagrario 
15. Banco AV Villas 
16. Corporación Financiera Colombiana S.A

Por Secretaría ofíciese a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito de 
la demanda (carpeta 1 folio 9), y así sucesivamente hasta obtener el límite de la 
medida cautelar decretada. 
 
OCTAVO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($873.000 M/CTE).sin perjuicio del monto 
mínimo establecido para la cuentas bancarias. 
 
NOVENO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos (02) 
días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto que libra mandamiento de pago. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 004, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2021-00923 
Ejecutante: JUDY MARGOTH SÁNCHEZ NIÑO   
Ejecutado: SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los dos (02) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo 
No 2021-00923, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutante 
presentó escrito solicitando se libre mandamiento de pago a continuación del 
ordinario (carpeta 1 folios 3 a 12). Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, para 
resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por JUDY MARGOTH SÁNCHEZ 
NIÑO a través de su apoderado judicial, quien solicita se libre mandamiento de 
pago en contra de la demandada SERVIACTIVA SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S., en virtud de lo ordenado en sentencia de fecha del dos 
(02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) obrante en cuaderno proceso ordinario 
carpeta 24 Audio y carpeta 25, al respecto se hacen las siguientes consideraciones: 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del 
CPT y 422 CGP, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme, 
además, dicha obligación debe emerger directamente del contenido del documento o 
documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada en estos 
y que haya vencido el término para su exigibilidad, esto es, que la obligación debe ser 
clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Como el objeto de los procesos de ejecución no es la declaración de derechos sino 
su pago, en el título ejecutivo deben constar todas las obligaciones demandadas, y 
ellas deben ser exigibles en el momento en que se libra el mandamiento de pago. 
Por lo tanto basta con examinar el título que se presenta para el efecto, y que del 
mismo se desprende una obligación clara, expresa y exigible contra el deudor. 

 
Se tiene entonces, que una obligación originada de un título ejecutivo debe ser CLARA 
significa que debe ser fácilmente inteligible, no confusa, ni equívoca, de suerte que 
no dé lugar a interpretaciones. EXPRESA, significa que su contenido esté expuesto 
en forma precisa y exacta, que además, determine la cantidad o al menos que sea 
liquidable. La EXIGIBILIDAD quiere decir que la obligación pueda pedirse o cobrarse; 
esa exigibilidad nace del plazo o condición que tenga, o que sea pura y simple.  
 
DECISIÓN JUDICIAL: Se tiene como título ejecutivo la sentencia de única 
instancia proferida el pasado (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) obrante 
en cuaderno proceso ordinario carpeta 24 Audio y carpeta 25, documento en el cual 
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se verifica la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
cargo de SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S persona jurídica 
quien en juicio ordinario fungió como demandada y resulto condenada. 
 
Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y S.S., 
habrá lugar a librar orden de pago impetrada en los términos de la sentencia 
proferida el 13 de noviembre de 2020, título que contiene una obligación clara, 
expresa y exigible. 
 
Además y en lo que refiere a las costas procesales se tiene como título ejecutivo el 
pronunciamiento de costas del proceso ordinario con su aprobación visible en 
audiencia del dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) obrante en cuaderno 
proceso ordinario carpeta 24 Audio y carpeta 25; en consecuencia se dispondrá 
librar orden de pago impetrada a la condenada SERVIACTIVA SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S., pues dicho pronunciamiento constituye título que 
contiene una obligación a favor de la parte actora y a cargo de la parte demandada 
mencionada.  
 
Siendo lo anterior así y evidenciada la ejecutabilidad del título, este Juzgado librará 
el mandamiento de pago pretendido, sujetándose a los términos de las condenas 
solicitadas frente al fallo que las contrae, así: 
 

“SEGUNDO: CONDENAR a la demandada SERVIACTIVA SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S, a pagar a favor de la demandante JUDY MARGOTH 
SÁNCHEZ NIÑO, los conceptos que a continuación se relacionan: 
 
a. Por concepto de salarios adeudados la suma de $781.250 m/cte 

correspondientes a la remuneración del interregno comprendido entre el 
01 al 31 de octubre de 2017, de conformidad con la parte motiva de la 
presente providencia. 

b. Por concepto de cesantías la suma de $1.200.339 m/cte. 
c. Por concepto de intereses al auxilio el valor de $198.856 m/cte. 
d. Por concepto de prima de servicios la suma $1.200.339 m/cte. 
e. Por concepto de vacaciones la suma de $539.280 m/cte. 
 
TERCERO: CONDENAR a la sociedad demandada SERVIACTIVA SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S, a pagar a favor de la demandante JUDY MARGOTH 
SÁNCHEZ NIÑO, por concepto indemnización moratoria señalada en el artículo 
65 del CST, la suma de $26.588.542 m/cte, conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: CONDENAR a la demandada SERVIACTIVA SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S, a pagar a favor de la demandante JUDY MARGOTH 
SÁNCHEZ NIÑO, por concepto de sanción por la consignación de las cesantías 
de que trata el artículo 99 de Ley 50 de 1990, en la suma de $6.692.708 m/cte, 
de conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 

QUINTO: CONDENAR a la traída a juicio SERVIACTIVA SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S, a pagar a favor de la demandante JUDY MARGOTH 
SÁNCHEZ NIÑO, los aportes de seguridad social en pensiones desde el 15 de 
junio al 31 de diciembre de 2017, con un salario de cotización de $737.717 
m/cte y para el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de octubre del 
año 2018 con una base de cotización correspondiente $781.250 m/cte, para lo 
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cual deberá solicitar al fondo de pensiones en donde se encuentra afiliada la 
actora, el respectivo cálculo actuarial y realizar el pago que corresponde, de 
conformidad con lo parte motiva de la presente providencia. 

SÉPTIMO: COSTAS Correrán a cargo de la parte demandada. Tásense por 
secretaría. Fíjense como agencias en derecho la suma de $1.860.000 m/cte, 
según lo expuesto en la parte motiva de este fallo.  
 
(…) 
Se procede a efectuar la liquidación de costas en la suma de $1.899.600 que 
corresponde a las costas y agencias en derecho ordenadas en el fallo dictado 
anteriormente. Lo anterior de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  
366  del  C.G.P.,  y  en  cumplimiento  a  lo señalado en el Acuerdo PSAA16-
10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. de la J 
 
AUTO 
 
Se aprueba la liquidación de costas presentada por la secretaría del despacho. 
Teniendo en cuenta que no obran peticiones pendientes por resolver, se declara 
ejecutoriada la sentencia y se ordena el archivo de las diligencias”.  
 

En consecuencia, SE LIBRARÁ el mandamiento de pago solicitado por JUDY 
MARGOTH SÁNCHEZ NIÑO contra SERVIACTIVA SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S siendo únicamente la sociedad demandada la condena en 
sentencia judicial emitida el pasado dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

MEDIDAS CAUTELARES 
 

De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo y secuestro 
de los dineros depositados en cuentas bancarias de SERVIACTIVA SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S., pedimentos que se encuentran acompañados del 
juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 1 folio 
5).  
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por la ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., por 
lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., únicamente se dispone el embargo de los dineros de propiedad de la 
ejecutada que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes o a cualquier otro título, limitándose la medida a la suma CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($58.660.000 M/CTE). 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 6), hasta tanto obre respuesta de cada uno se 
continuara con el requerimiento de los siguientes y así sucesivamente hasta 
obtener el límite de la medida cautelar decretada. 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JUDY MARGOTH 
SÁNCHEZ NIÑO contra SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S.,  
de conformidad con lo ordenado a través de decisión judicial proferida el pasado 
dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) obrante en cuaderno proceso 
ordinario carpeta 24 Audio y carpeta 25, por las siguientes sumas de dinero y 
conceptos: 
 

a. Por concepto de salarios adeudados la suma de $781.250 m/cte 
correspondientes a la remuneración del interregno comprendido entre el 01 
al 31 de octubre de 2017, de conformidad con la parte motiva de la presente 
providencia. 

b. Por concepto de cesantías la suma de $1.200.339 m/cte. 
c. Por concepto de intereses al auxilio el valor de $198.856 m/cte. 
d. Por concepto de prima de servicios la suma $1.200.339 m/cte. 
e. Por concepto de vacaciones la suma de $539.280 m/cte. 
f. Por concepto indemnización moratoria señalada en el artículo 65 del CST, 

la suma de $26.588.542 m/cte. 
g. Por concepto de sanción por la consignación de las cesantías de que trata el 

artículo 99 de Ley 50 de 1990, en la suma de $6.692.708 m/cte. 
h. Por concepto de aportes de seguridad social en pensiones desde el 15 de 

junio al 31 de diciembre de 2017, con un salario de cotización de $737.717 
m/cte y para el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de octubre 
del año 2018 con una base de cotización correspondiente $781.250 m/cte. 

i. Por la suma de $1.899.600 m/cte, que corresponde a la liquidación de 
costas aprobadas en auto del dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021) obrante en cuaderno proceso ordinario carpeta 24 Audio y carpeta 25. 

 
SEGUNDO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del C.G.P., aplicable por expresa 
analogía en materia laboral.  
 
TERCERO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, 
como lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros de propiedad de la 
ejecutada, que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes o a cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 
 
1. BANCO COLPATRIA 
2. BANCO DE BOGOTÁ 
3. BANCO ITAU 
4. BANCO BBVA 
5. BANCO BANCOLOMBIA 
6. BANCO DAVIVIENDA 
7. BANCO POPULAR 
8. BANCO AGRARIO 
9. BANCO SUDAMERIS 
10. BANCO AV VILLAS 
11. BANCO CAJA SOCIAL 
12. BANCO DE OCCIDENTE 
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13. BANCO CORFICOLOMBIANA 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 6), hasta tanto obre respuesta de cada uno se 
continuara con el requerimiento de los siguientes y así sucesivamente hasta 
obtener el límite de la medida cautelar decretada. 
 
QUINTO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($58.660.000 M/CTE), sin 
perjuicio del monto mínimo establecido para la cuentas bancarias. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos (02) 
días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Allegando a la misiva traslado la demanda, anexos y auto que libra mandamiento 
de pago. 
 
Anotando que se debe allegar copia del trámite respectivo por el ejecutante.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 004, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los dos (2) días del mes de diciembre de 
dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 2021-00924, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto, en un (1) cuaderno con 52 folios digitales. Sírvase 
Proveer. 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 
ordena, en primer lugar, AVOCAR el conocimiento del presente proceso teniendo 
en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez realizadas 
las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se observa que la 
cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas por ser inferior a 
20 SMLMV. 
 
Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre mandamiento de pago 
en contra de PROYECTAR1 MUEBLES S.A.S., por los aportes en mora según el 
estado de cuenta que se adjunta. 
 
Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a revisar 
la actuación. 
 
CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 
del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada 
en una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.  
 
Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 
como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial o 
arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del derecho 
de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de eventuales 
excepciones. 
 
En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago de 
las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por el 
demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las 
entidades administradoras de los diferentes regímenes están facultadas para 
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adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las obligaciones del 
empleador y para determinar el valor adeudado mediante liquidación que prestará 
mérito ejecutivo. 
 
Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 impuso 
a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar las acciones 

de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 

extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas 

acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto”, 

advirtiendo que “Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas 

que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

 
De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 

se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto 
original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, consagra que dichas obligaciones 
deberán ser claras, expresas y actualmente exigibles en contra del deudor.  
 
Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 
encontramos acreditado que SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí ejecutada 
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión (carpeta 1 folios 21 a  25) 
y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador PROYECTAR1 
MUEBLES S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 
liquidación que obra a folio 20; así mismo, la dirección electrónica a la que se envió 
el requerimiento coincide con la aludida como dirección de notificación judicial en 
Certificado de existencia y representación legal de la aquí ejecutada, obrante en 
carpeta 1 folios 41 a 46 del plenario, además de obrar certificado de envío por parte 
de la empresa de mensajería 4-72 dejándose como observación: 
 

“Destino: proyectarq.muebles@outlook.com 

Fecha y hora de envío: 30 de Septiembre de 2021 (23:35 GMT -05:00) 

Fecha y hora de entrega: 30 de Septiembre de 2021 (23:35 GMT -05:00) 

Asunto: Confidencial: Requerimiento de Cobro PROYECTARQ MUEBLES S.A.S  

adjunto archivos cifrados (EMAILCERTIFICADO de 

jsramirezm@porvenir.com.co)”. (Carpeta 1 folios 31). 
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Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 
liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 
cumplido cabalmente por la ejecutante, por lo que también se concluye que el título 
aportado “APORTES PENSIONALES ADEUDADOS” tiene valor ejecutivo en razón a 
encontrarse suscrito por medio de presentación personal a través de IVONNE 
AMIRA TORRENTE SCHULTZ - abogada y por ser la liquidación de los valores 
iguales o inferiores a la comunicación enviada, por lo cual evidencia una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente se librará el 
correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la liquidación 
efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando en el artículo 430 del 
Código general del proceso y el articulo 100 y siguientes del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social. 
 
Se abstendrá el mandamiento ejecutivo respecto de las cotizaciones que no se 
encuentran incluidas dentro del título y que se causen con posterioridad a la 
presentación del mismo, toda vez que de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 sólo prestan mérito ejecutivo las obligaciones relacionadas en la 
liquidación. 
 
Frente a las costas se hará el pronunciamiento en su respectiva oportunidad 
procesal. 

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
De otro lado se tiene que la ejecutante, solicita se decrete el embargo de los dineros 
depositados en cuentas bancarias, pedimento que se encuentra acompañado del 
juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del C.P.T. y S.S. (carpeta 1 folio 
12). 
 
De conformidad entonces con el crédito perseguido, el Despacho observa que la 
solicitud de medidas cautelares impetrada por la ejecutante, podría resultar 
excesiva, por lo que resulta necesaria su limitación de conformidad con Art. 599 
del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., por 
lo que sólo se decretara la medida que se pasa a enunciar de acuerdo al orden 
establecido por el apoderado de la parte ejecutante: 
 
Por lo cual, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 
del C.G.P., aplicable por expresa analogía en materia laboral, únicamente se 
dispone el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier otro título, 
limitándose la medida a la suma SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. 
($640.000 M/CTE). 
 
Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 11) y así sucesivamente hasta obtener el límite de 
la medida cautelar decretada. 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ 
MORALES  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.929.558 de Rionegro- 
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Antioquia y tarjeta profesional No. 344.172 del C.S. de la J., de conformidad con 
el poder obrante en cuaderno 1 folio 13 a 15 del expediente. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
en contra PROYECTAR1 MUEBLES S.A.S., por las siguientes sumas de dinero y 
conceptos: 
 
a. Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS  SESENTA 
PESOS M/CTE ($426.260) por concepto de cotizaciones en salud obligatorias 
dejadas de pagar, conforme a la liquidación que obra a folio 20. 
 
TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 
pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, 
aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
CUARTO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO reclamado 
respecto de las pretensiones atinentes a los aportes causados con posterioridad a la 
presentación de la demanda junto con sus intereses, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
QUINTO: COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 
SEXTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte ejecutada para 
que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes, como 
lo ordena el artículo 442 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad de la ejecutada, que 
se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier 
otro título en las siguientes entidades bancarias, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la providencia. 
 
1. Banco de Bogotá  
2. Banco Popular  
3. Banco Pichincha  
4. Banco Itaú  
5. Bancolombia S.A.  
6. Banco BBVA  
7. Banco de Occidente 
8. GNB Sudameris  
9. Banco Falabella  
10. Banco Caja Social S.A.  
11. Banco Davivienda S.A.  
12. Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A.  
13. Banco Agrario de Colombia S.A. – Banagrario 
14. Banco AV Villas 
15. Corporación Financiera Colombiana S.A. 
 



 
Ejecutivo No.  2021-00924 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: PROYECTAR1 MUEBLES SAS 

 

 

Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito 
de la demanda (carpeta 1 folio 11), y así sucesivamente hasta obtener el límite de 
la medida cautelar decretada. 

OCTAVO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($640.000 M/CTE), sin perjuicio del monto mínimo 
establecido para la cuentas bancarias. 
 
NOVENO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, de conformidad al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte  el término de dos (02) 
días hábiles siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 
personalmente del presente asunto, a través del correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la demanda, 
anexos y auto que libra mandamiento de pago.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 18 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 004, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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